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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 648

ÚNICO. Se adicionan al artículo 4º las fracciones XI Bis y XXII Bis y se reforma la
fracción XXI Bis; se adiciona al artículo 10 la fracción XVI y se reforman las
fracciones XIV y XV;  y, se reforma el artículo 14, todos de la Ley de Salud Mental
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 4°. (…)

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 648.- Único.- Se adicionan al artículo 4º las
fracciones XI Bis y XXII Bis y se reforma la fracción XXI Bis; se adiciona al
artículo 10 la fracción XVI y se reforman las fracciones XIV y XV;  y, se
reforma el artículo 14, todos de la Ley de Salud Mental del Estado de
Michoacán de Ocampo. ........................................................................................

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 649.- Único.- Se adiciona la fracción XXXIV
Bis al artículo 2° de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo.

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 650.- Único.- Se reforma el artículo 31 de la
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo. ........................................
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I. a la XI (…)

XI Bis. Posvención del Suicidio: Intervención profesional
que tiene como fin reducir la carga emocional
provocada por el suicidio de un familiar o ser
cercano, favoreciendo el procesamiento psíquico del
impacto;

XII. a la XXI.  (…)

XXI Bis. Secretaría del Bienestar: Secretaría del Bienestar
del Estado de Michoacán de Ocampo;

XXII. (…)

XXII Bis. Suicidio: Acto por el que un individuo se causa a
sí mismo una lesión, o un daño, con un grado variable
de la intención de morir, pudiendo culminar en
quitarse deliberadamente la propia vida;

XXIII. a la XXVII. (…)

Artículo 10. (…)

I. a la XIII. (…)

XIV. Presentar al Comité y al Poder Legislativo del Estado,
un informe anual sobre las políticas públicas puestas
en práctica en materia de salud mental, así como el
estado de avance en el cumplimiento de la
implementación del Modelo de Salud Mental para el
Estado de Michoacán y los diversos programas
generados;

XV. Desarrollar acciones y programas para detectar,
atender y prevenir conductas suicidas, así como
estrategias para la posvención del suicidio; y,

XVI. Las demás acciones que contribuyan a la promoción
fomento de la salud mental de la población.

Artículo 14. Para efectos de esta ley son acciones para la
atención de la salud mental: la promoción, prevención,
evaluación, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación,
seguimiento y fomento en materia de salud mental, incluida
la posvención del suicidio, las cuales tienen carácter
prioritario.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder

Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos
correspondientes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
11 once días del mes de abril de 2024 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA.
GUILLERMINA RÍOS TORRES.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. CONRADO JESÚS MEJÍA
SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).

_____________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 649

ÚNICO. Se adiciona la fracción XXXIV Bis al artículo 2° de
la Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue:

ARTÍCULO 2°.   …
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I. a la XXXIV (…)

XXXIV Bis. Salud: Estado de completo bienestar físico,
mental y social, y no solamente la ausencia de
afecciones o enfermedades;

XXXV a LXIII (…)

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos
correspondientes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a
los 11 once días del mes de abril de 2024 dos mil
veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA.
GUILLERMINA RÍOS TORRES.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. CONRADO JESÚS MEJÍA
SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).

_____________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el
siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 650

ÚNICO. Se reforma el artículo 31 de la Ley de Salud del
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 31.  Son acciones de salud pública, el
saneamiento del medio, la prevención, el control de
enfermedades y accidentes, los servicios médicos y auxilio,
la promoción de la salud, el control y vigilancia sanitaria, la
prevención y control de adicciones, la salud sexual y
reproductiva, la prevención de embarazos de niñas y
adolescentes con pleno respeto a sus derechos humanos y
demás que señale la Ley General de Salud.

Las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de
políticas públicas; la evaluación y monitoreo; la promoción
de la salud, fomento de la participación comunitaria y de la
sociedad civil organizada; la identificación, prevención,
atención y recuperación de los problemas que afecten la
salud de la población en general, y la atención de sus
determinantes o causas estructurales.

La Secretaría de Salud, con el fin de combatir el cáncer
cérvico uterino, cáncer de mama, cáncer testicular y cáncer
de próstata, implementará programas permanentes
tendientes a la prevención y tratamiento de estas
enfermedades, así como a contrarrestar y erradicar los
estigmas o estereotipos sociales, la discriminación y la
violencia de género, que impiden o dificultan el acceso a
diagnósticos tempranos, especialmente de las mujeres. La
rehabilitación deberá incluir la atención psico-oncológica,
la reconstrucción mamaria y testicular con prótesis sin
erogación económica para los pacientes y sus familias, en
los casos que sean atendidos en los hospitales de la
Secretaría de Salud, además de desarrollar, entre otras, las
siguientes acciones:

I. a la XI (…)

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, para su conocimiento y los efectos
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correspondientes.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
11 once días del mes de abril de 2024 dos mil veinticuatro.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. LAURA  IV ONNE PANTOJA
ABASCAL.- PRIMER SECRETARIA.- DIP . JULIETA
GARCÍA ZEPEDA.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MA.
GUILLERMINA RÍOS TORRES.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. CONRADO JESÚS MEJÍA

SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 15 quince días del mes de mayo del año 2024 dos mil
veinticuatro.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  DR. ELÍAS IBARRA TORRES.- (Firmados).


